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AL COMERCIO.

Cádiz y sábado y de mayo de

a Este DiaTÍo mer-
S cantd, iiterarió y poHuco, 
t tiene siempre abierta su 

1 Buscricion, por doce rea- 
y Jes ai mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re-

1 ciben ei periódico en ej 
I despacho, pagan JO rea- 
J tes mensuales. Para ios 
w puebios de! esterior va)e 
y 15reaic8, y ia redacción 
I paga ios portes.

nCr^Hoy es san Estanislao, obispo y mártir.

jubiíeo está en !a iglesia de Capuchinos.

EL SOL Y LA LENA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

En Jerez admite sus- w 
criciones )a iibreria de y 
Bueno : en áan-Fernando í 
ios señores Moiineio y Go- 
mez: en ¡áaniúcar don Es- 
tanisiao Moreno! en ei 
Puerto de Santa-Mariá ei i 
ordinario Patina; y tanto! 
en estas pobtaciones, co- \ 
mo en tas de Puerto-Real, S 
Chictana y Vejer, vale él ! 
abono M reaies. J

Primera bajaála ly55minutosdeiamadrug. 
Primera altaáias 8yl4minutosdeiamañana. 
Segunda baja A tus 2 y 34 minutos de ia tarde. 
Segunda, atta á las 8 y 54 minutos de ianocbe. 

y^-Ayertuvimosbuentiempo.

muy simple y altanera de ojos: no habia 
forma de bajarlos; en tasa, en la calle, 
en la iglesia, todo lo veia, todo lo regis­
traba ; matábase la madre por quitarla 
esta mala maña, acordándola continua­
mente que no habia cosa mas mal pare- 
cida en una doncella; á cada paso la de­
cía:—TMaríq'mío:, esoí oyos.—Tanto la 
molió sobre esto , que persuadida la 
simple de la mozuela que nó habia otra 
cosa mala en el mundo sino levantar los 
ojos , dió en el estremo contrario ; no se 
puede ponderar el consuelo de la buena 
madre ; pero como un dia la encontrase 
en cierta travesura, & ?n? ¿MeTtAt M- 
peefe, la reprendió con la severidad que 
el caso pedja:—Jíat/re reytryd
yMc /d estaba AacMTtdo coK 
^¿,^7—Esta boba juzgaba quegtodo la era 
lícito, como no levantase los ojos. Los 
reverendos que no debieron ser mas ad­
vertidos que ella, estaban de acuerdo que 
con los ojos bajos podían hacer todo 
cuanto les pasare por la mollera, podia 
el prelado convertir la regla en comodín 
para hacer su santa voluntad. Esta clase 
orgullosa , que consideraba á sus seme­
jantes por una ufanada de carneros que 
se llevan y traen para esquilarlos al anto­
jo , no querían ni instituto, ni mortifica­
ción sino para los pobres esclavos, por­
que de sus fatigas y observancia depen­
día su bien-estar.

ElSolsaHó..........átas 5y Sminutosdelarnaa.
Se pondrá..... :.... áiaa 6y53 niinucoadé Ja tard.
La Luna se ocultaá taá lOy 49 nunutos de.íamañ. 
La Luna saie........áJas 00 y 00 minutos de la noch.
S^Hoy tiene ia Luna diaa.

El pueblo español por mucho tiempo ] 
habia presenciado que con demasiado es- ) 
cándalo se habia generalmente introdu- t 
cido en el claust-o la relajación y la hi- ' 
poct^sía; habia advertido que ardia en- < 
tre los regulares un volcan ,. cuya erup- ¡ 
cion debia aniquilarlos, como ha sucedí- < 
do cuando llegaron los superiores al gra­
do de desorden en que se encontraban : 
unos hombres retirados del siglo, que por 
su profesión debieron dar los mejores 
egentplos de virtud , vimos en ellos la ti­
ranía, la vanidad y todas las pasiones en 
su exaltación ; se procedía con los súbdi­
tos que no eran sus favoritos y con el re­
ligioso sin ínsulas con tanto descaro , que 
comunmente no se le oia y se le tenia la 
misma atención que á un basurero; la 
dignidad de religioso y sacerdote era una 
fábula para el prelado, por la que tiene 
el libertino que no renunció a! mundo pa­
ra ser humilde : unos superiores, cuyos 
destinos ocupaban muchos con bajezas, 
consagrados á Dios para seguir los con­
sejos del Evangelio, formaban gerarquía 
á parte , á ñn de comer la pitanza

, con el sudor de 
esclavos humillados, para quienes se les 
recomendaba la regla no obstante de ha­
ber contraido todos una misma obliga­
ción y profesado á un mismo padre, que 
les dejó por premio de sus trabajo's aquel 

, esto es la jubi­
lación de procurar almas para Dios con 
el mérito del sufrimiento y todo género 
de privaciones; contrariar este principio 
es destruir el ediñeio con que se funda­
ron : no han faltado sin etnbargo religio­
sos de escasa conciencia que por alhagar 
sus pasiones se entregaban ad ¿o- 

con las interpretaciones cómodas de 
hacerlo con un santo ñn. Deténganse un 
poco estos ilustrados hipócritas para re­
cordarles, que una madre tenia una h^a

REMITIDO.
Hy*Recomendamos á nuestros sus- 

critores ia lectura del artículo que sigue: 
es sobremanera injusto y cruel el aban­
dono en que se tiene á lós religiosos es- 
claustrados, para dar armas á nuestros 
enemigos, que por ello nos pintan con los 
colores mas horribles. El gobierno debe 
remediar este mal: si no lo hace, digno

es de la censura mas general y mas 
cáustica.—RR.

Señores redactores del La
humanidad sensible, la nobleza nacional 
la justicia en fin, han levantado una voz 
paternal en los estamentos en í 
ios esclaustrados, que no es otra que una 
corroboración de los reales decretos es­
pedidos para consolar á uña clase niere- 
cédora de un apoyó , consiguiente á la 
medida tomada con la cstincion dé las 
órdenes religiosas. Notable, notabilísima 
es por mil circunstancias la causa que ha­
ce ilusoria los mejoresy nías terminantes 
deseos de la inmortal .Cristina, de su 
ilustrado gobierno , y de los estamentos: 
la prensa diariamente se lamenta de que 
las reales órdenes que favorecen á estos 
desgraciados, se asemeja á los fuegos 
tuos, que desaparecen en ei momento 
mismo que nos encantan con su cente­
llante aparición. Incomprensible parece­
rá el origen de tamaño mal, cuando ve­
mos en los pueblos, ayuntamientos com­
puestos de personas honradas: en la di­
putación de provincia individuos dé ideas 
escelentes, y cuando contamos con ña 
señor gobernador civil patriota y bene­
mérito , que ha sufrido^ el peso de la dé s- 
gracia, y que nadie apetece tanto como 
su señoría la observancia de las sobera­
nas disposiciones , asombra que sin em­
bargo de elementos tan favorables, se les 
tiene á los esclaustrados privados de,su 
reducidapension ásu tiempo, se les mi­
ra con indiferencia, y no se Ies coloca, á 
pesar de la larga nomenclatura de desíi- 

: nos que se les pref^a en los ceales deefe- 
. los. ¿Se estrañárá que muchos de losex- 

regulares se retraigan de pronunciarse 
! por Isabel Segunda, cuando observáp que 
i los decididos se ven abandonados ', aun 
i por aquellas personas que ante ia opinión 
d pública quieren pasap por liberales? Na-

) una voz j 
íayor de



/

lidex, sino la colocación de tablas en los 
lados á hn de evitar estas catástrofes re­
petidas, y ¡) restar seguridad á los tran­
seúntes; pues nada es mas íacd que la 
calda de palanquetas, cubos &c. venidos 
dé grandes alturas y capaces por tanto 
de lastimar ó matar al que cogiesen.

Llamar la atención hacia este objeto 
intei'osante y púbiieo, encargado y hecho 
cumplir ánteriormente por los alarifes de 
ciudad, es el deseo de su afectisimo ser- 
vidor.—

de) rciMO.
__El & Bííj/oitr: dice que, segu:) 

carta de Burdeos del 23 , .se habia veri­
ficado una prisión importante entre í^oi- 
tiers y Angulema: se ásegura que ei pre­
so es don Miguel, que ia gendarmería ha 
conducido á Burdeos y que por orden 
del prefecto se halla arrestado desde ti 
30 con centinelas de vista en ¡a fonda de 
Francia. Pero según mejores noticias, pa­
rece que el arrestado es el secretario par­
ticular del obispó de León.

37 Je —Hoy hemos lie-
gado áesta 19 batallones y 4 escuadro­
nes, que hemos salido ayer de Yitoria. 
Vamos sobre el enemigo, que el 2ó atacó 
al general, Ezpeleta sobre Balmaseda, 
por el qtic fiié rechazado vigorosamente. 
En nuestro tránsito de Vitoria á este pun 
to no hemos tenido encuentro alguno con 
ios rebeldes, a los que se dice atacare­
mos muy pronto.

33 Ei dia 20
marchó c! señor general Teilo desde Lár­
raga por Furalta a Calahorra, dirigiéndo­
se á tomar el mando del ejército de re­
serva para que lia sido nombrado, susti­
tuyéndole en la ribera el brigatiier don 
Migue! Iribarren, coronel de lanceros 
de la Guardia. En este mismo dia fue­
ron convoyados por dos escuadrones 
do lanceros hasta Pamplona 200 quin­
tos, pertenecientes al 3.^ ligero de infan 
tería que se halla de guarnición en aque-

gran convoy de harinas y ceh.,4. .

--Luego qu^ué inrtoducidaá la nre 
sencia de 8. M. la comisión nombS' 
para poner en sus reales manos la 
emn votada por el estamento de señZ' í 
procuradores, para que se presente á ' 
discMsioa el decreto ^obre supresión & 
regulares , a! tener la honra de entre^r^,^ 
la, su presidente pronunció el siguiente 
discurso:— °

"Señora:—El estamento de procura, 
dores .del. reino ha discutido detenida' 
mente , y aprobado la petición que tiene 
por objeto pedir al gobierno deY. j\{ 
que presente á su deliberación ei decre' 
tu de supresión de regulares. Y la comh 
síon dcl estamento que tengo el honor i 
de presidir, tiene la alta honra de poner i 
en las augustas manos do V. M. esta 
tieion , para que V. M. se digne toriiaria 
en consideración."

8. M. contestó á esta arenga con ¡a 
afabilidad que le es característica; que h 
tomaria en consideración.

En seguida, y despidiéndose de 8.M., 
regresó la comisión al estamento para 
continuar la sesión.
—Hallándose una pobre señora viuda de 

mas de 89 años de edad sin persona que 
le acompañase en su casa, aunque coa 
cortos haberes , temiendo fuese acotneti- 
da por algunos rateros de los muchos qué 
suele haber en los pueblos, determinóle 
acompañase de noche un nieto suyo, el 
que en la madrugada se dirigió á la cama 
de su abuela, y asiéndola de la cabeza 
la degolló ; en seguida abrió las arcas, te- 
mó el dinero que tenia , consistente en 
siete duros y rúales , se quitó la ropa por 
tenerla bañadaien sangre, se puso otra 
limpia , se labó ¡as manos, y al instante 
pasó á dar parte á la justicia manifestan- 
do haber ladrones en casa de su abuela.

No puede dejar de elogiarse al alcalde 
de éste pueblo, por su actividad y bueh 
celo por la causa pública : á las diez dé 
la mañana ya tenia justificado el delito, 
á pesar de la negativa del nieto en sus 
primeras declaraciones ; en el mismo dia 
concluyóef sumario, y al siguiente !ó re­
mitió con el reo al juez dé! partido que re­
side en Baza, el cual sigue la causa coh 
la misma rapidez, que no lo estraño; moy 
pronto debe castigarse este crimen hor- 
rotoso , para escarmiento de los pervei- 
sos.

—^Capitanía genera! de! ejército y prin­
cipado de Cataluña.—El gobernador dé 
Talarn me dirige con fecha 19 <lcl ac­
tual el escrito dcl tenor siguiente:—Es- 
Icntísimo señor:—Ahora que son las ocho 
de la noche acabo de recibir del coroner 
don Manuel Sebastian un oficio , fech* 
17 del corriente desde Montcscladó, qt^e 
dice así :—"A! amanecer de hoy he sa.lR 
ds' deGuerri, y me dirigí velozmen^a 
Sorí y á Rialp, de donde vi pasar la fac­
ción; la perseguí continuamente y a¡ pa­
so de carga, haciéndose fuertes en yartos 
puntos y en Havorsi, de donde fuero" 
arrojados ; en usté último punto se les 
unió el Ros y Orteu, componiendo uii

díe deja de ver que los mas ofuscados i 
por el pretendiente se hallan bien, tienen 1 
que comer, se les proporcionan misas,, ] 
sértnones , y ¿Y i
qué situación ocupan los que se han pro- < 
nunciado, aunque su conducta como re- 
ligiosos y como hombres sea irreprensi- < 
b^? La desesperación y el desaire es su 
alimento , y lo mas amargo el que sus ad- ' 
versarlos politices se complacen en este 
abandono. ¡Qué triste es decirlo! .El os­
curantismo lanático considerad estos des­
dichados como proscriptos ó seres de otra 
raza , destinada para el sacriñeio de sus 
impíos deseos , creyendo ofrecerá nues­
tro amado Redentor un grato holocausto 
con la maceracion de sus personas , que 
bajo todo concepto martirizan en desdoro 
del saccrdocio y de la religión. Con odio 
implacable los persigue ansiando destruir­
los,cohíiadocn un poder astéró y fari 
sáico (!ue trasmina con audacia al frente 
de la sociedad entera; y que en vano !as 
autoridades locales y provinciales se afa­
nan aniquilarlo , mientras que no hagar 
uso de su severidad de principiqs y pa 
triotismo, y traten con firmeza de desba- 
latar pretensiones de ruina, llevando á 
cabo las maternales intenciones de la 

' Reina Gobernadora y de su sabio gobier­
no , bajo cuya egida y benéñeas disposi­
ciones deba esperarse que la mayoría de 
los esclaustrados bendigan la época ?e!iz 

- de la regeneración de la patria. Ruego á 
ustedes den cabida en su apreciable pe­
riódico á la anterior manifestación , con 
las observaciones que crean convenientes 
á una clase digna de toda deferencia, por 
lo que les vivirá agradecido su afectísi­
mo servidor—Cádiz 
4 de mayo de 1836.

OTRO.
Señores redactores del 2Vo¿fc!oso.^ 

Es sin duda muy loable la idea etnitida 
por ustedes en su periódico de 33 del mes 
próximo pasado, invitando alas almas 
sensibles de este pueblo á ñn de que die-

graciada familia de Jóse J^/y?íMio,que rior 19 en Lárraga 400 correspondientes 
murió en la mañana del 31 de resultas ni provincial de Bujalance.
de la cáidaquediócn la casa que se está El mismo dia 30 fué destruido por el 
edificando en la calle de 8an-Fiancisco;jbaron de Meer y tropas de la brigada 
cuva idea han secundado ¡os señores al- do reserva el puente de madera que lus^ 
caído y procurador de! común , abricn- enemigos tenían construido en Vidaurre- 
douna suscriehin pat a aliviar la suerte ta,habiéndoseocupado en esta operación 
deles siete hijos que ha dejado en laíentre Fuente y Pamplona desde primero 
horfandad ; pero me ocurre con este des- de este mes con 300 operarios todos los 
graciado incidente preguntar á ustedes si^dins, resultando estar bien y sólidamente 
se han practicado las fiihgeníúas oportu­
nas para averiguar cuál fué la causa de la 
caidadel JuséEspano; si dimanó de no 
estar el andamio firme y con arreglo á 
su altura ; si la asistencia de! maestro era 
permanente mientras la obra estaba en 
peligro ; si el dueño de la casa ostigaba 
a los trabajadores á que se dieran pnsa 
en sus maniobras, ó algún otro motivo; 
pues vemos hace poco sucedió igual des­
gracia en la Catedral nueva, y diaria 
mente observamos al pasar por algunos 
puntos en que hay semejantes obras la 
poca preparación de los andamies , y su 

. ningún arreglo á las ordenanzas sobre el 
particular, que-prescriben no solo su so

ran una limosna para socorrer á la dcs- plaza, habiendo quedado el dia aí)te-

E1 mismo dia 30 loé destruido por el

construido: pero su destrucción fue obra 
de un momento , habiéndose incendiado 
por nuestras tropas con mistos prepara­
dos que al afecto se llevaban. Tatubicn 
fueron arruinadas cuantas defensastenian 
construidas. Los tiradores de isabcl II 
contribuyeron esencialnietttoa! buen éxi­
to y prontitud de la operación, vadeando 
el rio á la grupa de la caballería , y ata-, 
cando bizarramente la izquierda de los 
enemigos, que pusicroíi en precipitada 
fuga con alguiia pérdida , reduciéndose 
la nuestra á tres tiradores heridos y uu 
ginete ahogado.

El dia 34 han sido escoltados 400 quinr 
tos para el S.o .hgero de iaíauteria y un



mero de cerca de !500 hombres; los he 
batido completamente, viendo 5 muet- 
tos V teniendo la safisfacion de habersn- 
ine' presentado mas de 100 hombrcít de 
nuestros prisioneros, todos con armas. 
Los rebeldes siguen hacia e! camino de 
Civis ó San-Juan de Lera ; los sigo per­
siguiendo , y no descansaré liasta su des- 
ti-uccion. Comuniqnelo usted al brigadier 
Gurrea v al escelenti.^imo señor capitan- 
o^enera!. Lo qne me apresuro a trasladur 

V. E. para su satisfacion. Y lo transcri­
bo á V. E. para el debido conocimiento 
de S. M. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cuartel genera! de Lérida 21 de 
abril de 1836.—Escelenlisimo señor,— 
Franciáco Espoz y Mma.—^LsceleiYtisimo 
^eñor secretario de estado y de! despa­
cho de ia guerra.

ACTOS EEL GOBIERNO.
Je /a yoóernocíon Je/ re/ao.—J!ea/ ór- 

Jen.—Mientras se estüblezcn en Espnñn un
'* sistemn general de tribunales administrativos, 

que al paso que ofrezcan al ioteres individual la 
suficiente garantía en sus litigios con los ínteres 

* comunes de la sociedad , dejen á la administfa- 
cion toda la libertad de acción qne ha menester 
para cumplir debidamente C< n los objetos de st) 
instituto , no es posible destruir del todo ciertos 
juzgados privativos que soplen, aunque de un 
modo imperfecto, á aquellos. A esta clase per­
tenece el de correos y canñnos. sobre cuya abo­
lición ó existencia se hh formado en esta sccre- 

- taría de mi cargo el oportuno espediente; y con 
vencida por él la augusta Reina Gobernadora, 

- después de haberlo examinado detenidamente, 
.de los graves perjuicios que la prematura estin- 

' cion del espresado tribunal acarreríaen la actúa 
üdad á entrambos ramos, ora por los entorpeci­
mientos que á cada instante encontrarían en su 
marcha , ora por la paralización que ya se nota 
en muchos de sus negocios , ora en ñn por el 
considerable aumento de gastos que resultaria 
llevando estos negocios ante h s tribunales ordi- 
narios, comoyaseesperimentóenotra época, 

-se ha servidos. M. resolver que continúen in- 
terinamente el juzgado priv tivo de correos y 
caminos y su junta- de apelaciones, escepto para 
los casos puramente personales de sus emplea­
dos, y en que se traten puntos de fuero personal 
ó privilegiado que debe cesar enteramente; y 
es asimismo la voluntad de S. M. que esa direc­
ción general, en unión con la de canfines y ca­
nales, proponga un proyecto del y ó^reglamento 
de un tribunal contencioso-administrativopara 

¡ tod'js los negocios de su privativa incumbencia, 
á Bn de que este punto interesante quede deílni- 
tivamente arreglado. De rea! orden Jo comunico 

^a V. E. para su inteligencia y efectos corres­
pondientes. Dios guarden V. E muchos años 
Madrid 12 de Marzo de 1836—Martin de los 
Henos.—Señor director general de correos.

-Consiguiente á la anterior resolución , y por 
. real orden de 15 de abril, se ha servido S. M. 
. disponer que debiendo concurrir á la real supre­

ma junta de ap lacipnes de correos y caminos, 
como ministros de ella , según la ordenanza del 
ramo, cuatro individuos de los consejos y tribu- 
nales de! reino , cesen en este encargo , qne de­
sempeñaban cuando suspendió dicha junta sus 
actuapfones', don Guillermo de Vargas, don Jo­
sé Cahundtas, don Vicente Bof-jay don Fran- 
CiSM Manzano, nombrando en su lugar á ios mi- 
nistrosde! tribunal supremo de España c Indias 
uon.^an Nepomuceno San-Miguel, don Rn- 
mon Giratdo,don Miguel Zumalacarregni y don 
José Mana Menescau. Estos dignos magistra- 

- ños , a! aceptar gustosos este encargo , han da- 
do uoa nueva pnieba de su pariotismo, pues 
siendo su desempeño gratuito, se prestan desin 
teresadamente á un servicio que á la par qife ee 
ut'l , se cump e snrgravámen de! erario , según 
t cS''^^ presupuestos en este ^r-
hf^b consecuencia laespresadajunta

i ha quedado reinstalada el dia 23 de abril..

3 -
Je/ ^'éwo.:—Quín- 

^'^Fec^'^w.—Círcu/ár. —Con motivo de los espe­
dientes forma.do3 sobre las obr^s y juntas de los 
puertos de T:trra)?ooa , Alicante y Mt laya , tuvo 
por conveniente S. M. ^ue el director g-cneral y 
junta consultiva de cammos y canales y puertos 
informasen sobre si seria útil suprimir todas las 
juntan protectoras 6 directoras de caminos y 
puertos, cuyas atribuciones parecían ineompah- 
bles con el actual Sistema administrativo , e in­
dicasen al mismo tiempo de que tuodo debería 
coinbinarse la acción de los g'obernadores civiles 
y de ia dirección general de caminos , canales y 
puertos , con la cooperación de las diputaciones, 
para asegurar el acierto en las empresas de esta 
especie cjecutadascon arbitrios y fondos provin­
ciales. Y cu vista de su informe, 8. M. se lia, ser­
vido resolver que se supriman desde luego las 
juntas protecjtoras de las obras de tos puertos de 
Alicante, Málaga y Tarragona que motivaron 
la espresada consulta, y que tanto estas como la 
de Barcelona , yasuprimida anteriormente, y las 
queen adelante se supritnaa, sean rcemplexadas 
por los gobernadores civiles , diputaciones-pro­
vinciales y dirección general do caminos., con 
arreglo á las disposiciones siguientes:— 

Primera.—Las juntas protectoras de obras de 
caminos ó puertos costeadas con arbitrios ó fon­
dos provinciales que hayan sido suprimidas 6 en 
adelante se suprimieren deberán ser recutplaza- 
das en lo adndnistrativo y económico por el go­
bernador civil y la diputación-provincial, y en 
lo facultativo por la dirección general de cami­
nos , canales y puertos, y los^cgenieros de este 
ramo.

Segunda.—Todos los proyectos, planos, con­
tratas, reales órdenes y demás documentos exis­
tentes en las espresudas juntas , se trasladarán 
á las secretarías de los gobiernos civiles respec­
tivos.

Tercera.— Quedan suprimidas las tesorerías 
ó depositarías de dichas obras ; y tanto los fondos 
existentes en caja , como los que sucesivamente 
vayan produciendo los arbitrios concedidos á las 
mismas, entrar.m en las administraciones de 
correos que el director general de caminos desig- 
nc , donde se custodiarán por separado con las 
mismas formalidades que seobservan con los fon­
dos desuñados para carreteras generales.

Cuarta. —Los administradores de correos se­
rán los pagadores de estas empresa, como lo 
son de carreteras gcncráles , satisfarán las listas 
ó.libramientos que lleven el visto bucnodel inge­
niero director, y el del gobernador ci- '
vil.
' El pago de libramientos á cuenta de contratas 

de obras ó de suministros de materiales se haran 
en las misnias administraciones en mano propia 
de los interesados , que pondrán su rgciii al pié 
de cada libramiento.

Las.listas de jornales,pequeños destajos y 
demas gastes menudos , cuando las obras se ha­
gan por adntinistracion , se pagarán en las mis­
mas obras en prescMia de todos los operarios 
y en mano propia de cada uno.

Quinta.—Cuando las obras se ejecuten con 
arbitrios provinciales, se enviarán estados men­
suales de las obstruidas, y gastos ocasiona­
dos en cada mc\, y un estado general de todo 
el año á las secreíarías de los gobiernos civiles 
y á la dirección general del modo que se remi­
ten á esta cuándo las obras se ejecutaban por. 
cuenta de la nación. Estos estados de obras y 
gastos se presenta,au á Ja diputación-provincial . 
cuando se reuna para que pueda formar idea de 
los progresos de las obras y cornpararlos cot, las ' 
sumas gastadas. Igualmente se le pasarán por la < 
administración de correos las cuentas de las 
obras con todos los documentos jutideativos que 
deben acompañarlas, para que examinándolas y 
haciendo las obscryaciooes que estime oportu­
nas, se remitan per el gobernador civil á la apro­
bación de quien corresponda.

Sesta. — El gobernador civil de acuerdo con 
la diputación-provincial, elegirá los empleados 
precisos para Ja administración , que no necesi­
ten nombramiento rea!; y propondrá , de acuer­
do también con la diputación , los que necesiten 
dicho nombran.iento , por conducto de! director 
general de caminos. Pero ios aparejadores y de­
mas empleados facultativos que temporalmente 
se necesiten como auxiliares , serán nombrados 
por el gobernador civil á'propuesta del itigenie- 
rodi,cctor délas obras, como responsable de 
su buena construcción.

8 ptima.^—Las propuestas de obiTLa nm vas, 
así como las variaciones ó áumetítos .que conyi-

niere hacet eti las ya aprobadas , bien seab índí- 
' cadas por el. ingeniero director de las mismas ó 
! por la diputación-provincial ó el gobernador ci- 
I vil, serán remitidas por este, acompat^adas de loa 

planos, presupq^estos y demas trabajos prelimi- 
i res ejecutados por dicho ingeniero, al director 

general de caminos y canales, quien con su dic­
tamen y el de la junta consultiva las trasladará 
al ministerio.

Octava. —Los arbitrios para llevar, á cabo di­
chas obras serán propuestos por la diputación- 
provincial , y se presentarán á la aprobación de 
las cortes cuando sea necesario. A esta propues­
ta de arbitrios acompañará un cálculo aproxima­
do de su rendimiento anual, y la indicación del 
sistema que se considere' mas adecuado para la 
ejecución de las obras con estos recurso;,, bien 
sea por empresa , bien por un empréstito bajo la 
garantía de dichos arbitrios, ó bien empleando 
estos en los trabajos á medida que se vayan re­
caudando.

Novena.—Cuando las obras no se hagan por 
empresa, se ejecutarán por contrata en públic 
subasta todas las que . sean susceptible de este 
mi todo ,. y las que no lo sean por pequeños des­
tajos , haciéndose i jornal solamente cuando no 
haya otro remedio.
Décima."El ingenierodirector de las obras for­

mará los pliegosde condiciones facultativas para 
las empresas y contratas , las económicas se es- 
tenderán por la diputación-provincial,oyendo 
al ingeniero, y tudas se'remittrán al director ge­
neral , quien con sus observaciohes y las de la 
junta consultiva las pasará al gobierno para sa 
resolución.

Las subastas se veriBcaránantcel goberna­
dor civil, cor, asistet!cia de dos individuos de la 
diputación-provincial cuando estuviese reunida, 
y ^1 ingeniero director de las obras.

t)e rea! órdea,comuDÍcádapor el señor secre­
tario del despacho de ia gobernación del reioo, 
lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios yuarde á V. 8. muchos 
anos. JMadrid 20 de abril de 1836.—Señor go­
bernador civil de...

Jé A^^c/enJí^.—7i!éa/ drJín.-^Es- 
celentisimo señor:—He dado cuenta á lalReina 
Gobernadora del espediente instruido á conse­
cuencia de consulta, hecha por la dirección ge­
neral de la real caja de amurtizacion acerca de 
los iudividuoá que deberán coiriponer la cumisioh 
de amortización que ha de presenciar la antiht- 
cion de los documentos de la deuda que se atnur- 
ticen, y autorizar los demas actos solemnes para 
que dicha comisión itic instituida: y 6. M. coa 
presencia do Jo dispuesto por el artículo del 
real decreto dé 18 de marzo de 1830 , en el cual 
fueron designados .para cotnpunerla el presiden­
te gobernador ó decano del consejo de hacienda, 
eJ director de Ja real c.ija de amortización, ei 
director deJ banco español de San-Fernando , ó 
el subdirector del mismo en s., ausencia, uel 
procurador general.de loa reinos y el contadqr 
de la real caja de amortización ctr ciase de se­
cretario ; y Ce lo mandado en. reai orden de 2 de 
agosto de 1835 con motivo del sorteo de vaJea 
que se celebro Cn' thcJio mes, por la cual se de­
terminó asistic-sená cieí decano de la sección 
dé hacienda del consejo real de España é Indias, 
ios directores dela reaícttja y del banco espa- 
Bol de San-Fernando, y el contador de 1? refe­
rida caja como secretario, so ha scryidp resolver 
que estos mismos .individuos sean los que con­
curran ádichés actos , y que para Henar por 
entero el artículo 1-^'del rea! decreto ds 18 de 
marzo de 1830 se sustituya ej pnícurador gene­
ral de los rentos por un yocal de la diputación 
provincial deÁíadríd eiegido por ella tnísma- 
dandose al efecto conocimiento á ese ministerio 
por este de mi cargo de íá referida soberana re- 
solución . como de rea! orden Jo voriBco , á ñn 
de que se comutuquC la correspondiente ai go­
bernador civil. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de abrí! de 1836.—Méndízabál. 
—Señor secretario del despacho dé la gobcrna- 
cjott dcl reino.

y de anuyo.
ORDMM OK .La PLAZA. ,

Servicio puríz Aoy.—Parada: ios cuerpos de 
ia guarnición y ios de la Guardia-Nacional.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán de hospital y 
prpv,sienes lo da el segundo batallón de ídem.

general.de
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tía mifror miseria,en la situación mas dcpJora-DE LA INTENDENCIA kje.^cariJaddesushíjos.no coaocelímitesy

La junta de liquidación de la deuda del es^o 
en 2S de abril último , me dice lo que sigue :

"Esperimeutándose moroúdad en la presen^- 
cibn de los créditos procedentes de caudales de 
América y ocupados por el gobierno en esa pla- 
^loaiños ¿e 1815 y espera que

instrucción comunicada a V. 8. en 11 
anterior , se sirva hacer entender a los '"Teresa 
dos que veriíiquen Ja pre^ntacion , 
con ts requisitos-prevenidos en el mismo , 
invitar por este necesario medio., el eutorpeci- 
miento que-invalida laRCtividadde Jas ohemas.

Y para noticia de los interesados se inserta en 
-.el JVbficmío Je¿ Pw&¿o. .Cádiz 4 4e mayo de 
J836í—PaófoAfcma. ___

Losáoteresadosen los prcstAmoshechosea es- 
:ta piaza en los anos de 1810,18H y 1812 que DO 
hubiesen óreseniado estos créditos para su aqui- 

. dación , ú que no hubiesen recogido los nuevos 
documentos , deberán presentarse en la conta­
duría de arbitrios de amortización para que ten­
ca efeetouno ú otro. Y para que ilegue a noü- 

^cia de dichos.intcresados insértese este avtso en 
ei Dádiz 6 de mayo de
1836.—

Por disposición del real tribunal decomercto , 
de esta plaza ha de celebrarse ásu presencia , 
á las 12 de la mañana del viernes 20 del cor- 
yierbe junta de acreedores al concurso de.don 
Demíñ Dotaría, para que instruidos^l y- 
rendarniento que se ofrece por una Anca de! 
consulado situada en la villa de Puerto-Real 
acuerden lo que tengan por conveniente. Y se 
hace notorío para que. los interesaílos concur­
ran al acto que tendrá efecto en la sala de 
audiencia de dicho tribunal.—Cádiz dé Ma­
yo de 1830.—Ricardo Le-Clerc.

ALCALDIA. 
yéCíósJoí -Aqy'^-S J^ mayo Je 1836. 

De fnícíJoí.
Manuel, hijode Gorgonio Sunino y de María 

de los Dolores.Foi,
. Enrique, hijo de Nicanor Pucho! y-de.Marga- 
ritaBeltraaLadrondeGuevara.

Do-waírímoKÍOí.
Juan Velazco, con Maríadel Carmen de Cam­

pos.
Juan Manuel Cários , con Francisca de Paula 

Moreno. „ T-.-
Roque Morsi de Arza , con María Josefa Díaz 

Madroñenos.
De waerídy.

Josefa Viüaranda , de 13 años; soltera. 
Matea Caballero , de 24*años; casada.

hasta el pan que habia de servirles dé sustento 
Je dan con alegría al que mas necesidad tiene 
de éJ.- La Guardia-Nacional de Cádiz .tenia ya 
mil derechos á Ja consideración y alcanno uní- < 
versal: desplegando ahora la virtud de Ja bene- 
íiceocia , es .muy 4^.4311 nuestra pluma para tra­
zar el elogio que reclama. A todos sus miem­
bros y al comandante Pastor Jes damos el pa­
rabién perla satisfacion íntimay aun celestial 
enque rebosarán sus almas: hacer bien a un 
desdichado , enjugar sus lágrimas y aplicar a sus 
heridas el bálsamo del consuelo j es semejarse a 
la Divinidad.—RR.

[CrAyer , en la casa número 1T6 de la calle de 
San-PeJix en .el barrio de la Vina ha ocurrido 
una desgracia atroz , que es ahora el objeto de 
todas Jas conversaciones y escita la compasión 
<^enerai. Ocupaban unos cuartos en dicha casa 
el infeliz Ambrosio Díaz y su pobre muger Do­
lores Lucena: parece que con el deseo de ester- 
minar-Jas muchas ratas que habia en su habita^ 
cion., el único hijo de aquellos infortunados llevó 
una sustancia venenosa para con^guir el inten­
to , y por inadvertencia dejó.el tósigo sobre un 
banco ó mesa, ea la que mas tarde preparó su 
alimento y dcstruccroncsta triste fanúiia. En úl­
timo resultado , el venenó se mezcló con Ja co­
mida; surtió su efecto terrible,y ayer á las once 
de la mañana espáró el Ambrosio, siguiéndole su 
muger, que falleció alas cnatrode la tardé, am­
bos con síntomas de emponzoñamiento. El hijo 
de estas víctimas de Ja fatalidad se halla grave­
mente enfermo por Ja misma causa, y los facul­
tativos que le asisten agotan los recursosde Ja 
ciencia por salvarlo. También ha participado de 
esta desdicha la jóveh Dolores Carrasca, vecina 
de !amisn!acasá,y que acompañó á sus amigos 
en Ja fúnebre comida. ¡Así, por el golpe impío 
de una estrella bárbara, toda una familia des­
aparece en un instante de la haz de ia tierra!... 
¡Oh crueldad del destino!—na.

FONDO ^PUBLICOS AYER.
Títulos al 5 pqt JOO.:.....................nominal..
Títulos al 4 pór 100....
-Vales no consolidadoa- 
Cerciñcaciones 
Recibos....

colección Je música , y una biblioteca d. ri. 
escogidos. Ochq camarotes están ésclusiv^*' 
te dedicados á señoras, y por último, á ^^7 
buque se halla un dcpartajnento cumple^ .mo­
blado con la mayor elegancia y que conn ' 
ocho camas , diferentes en todo de las otras 
tá destinado para una ó lo mas dos familiás^^' 
en su dejécio para una reunión particular '/ 
personas.que reunidas quieran ocuparlo. El 
CIO de esta habitaciou reservada será uña im^ 
mas del Ajado al pasage de Jos otros viageros

La salida de Marsella será de! lóal go j.) 
próximo mayo.—El DAocégn irá desde luego

Donde^erm^cetá.
4 dia!. ' 
3
i 
J
5

De Marsella á Argel.
De Argel á Túnez y Caríago,
De "
De.......... ..........................................
De Navarino á Esmirna......... . ......
t/bo* Je eífoí cinco Jiae eeró deyít- 

noJó ú ¿oe rMÍnaí Jé Troya.
Dé-EsmirnaáConstantinopla..... .
Dé Constantinopla á Atenas..........
De Atenas á Malta, donde hará 

cuarentena....... .......... .................
De Malta.á Palermo................

Palermo áNápoles............. .
Hápoles á Roma............... .
Roma á Liorna......... . ..............
Liorna á Genova...............
Genovaá MaeseJla......?........

Tuaez á Msüta.;,..... 
Malta á Navarlne...

De 
De 
De 
De 
De

i

3

3
4
5
7
S
g

48
38
90

........ 12$ á 12$

.nominal.... 11

[CrAntes deayer., en la mismafábrica donde 1 
se desgració días anteriores el infeliz Espano, ] 
cayó de óh andamio.el gastador debsegunde ba- . 
tallón de la Guardia-Nacional don Rafael Rol- ; 
dan, albañil, y se quebró una piernas Conducido 
á la casa inmediata de.don Domingo Prostrolle 

. para sü primera curación , allí-se mantiene to- 
.davia , y su generoso favorecedor le prodiga cou 
mano biadosa todos los consuelos que reclarna 
sú info^unio: este protector de la humanidad do­
liente encentrará en su bello cor^on el premio 
de obra tadi compasiva, Por fortuna , Roldan cu­
rará , sin suú-ir la. amputación, según el hábil 
facultativo que Je asiste ; y cuando haya conse­
guido su restablecimiento, Ls sucederá lo que á 
nosotros uhóra, que .no encontramos palabras 
harto sublimes para elogiar la Slantropía del 
comandante don José María Pastory de los de­
mas guardias-nacionales compañeros del herido. 
El espresado comandante ayer en la orden del 
cuerpo , que se leyó en Ja parada , escitb la cari­
dad de todos sus subordinados á favor de Roldan 
y de su. desdichada muger é hijos : en seguida 
envió de sú bolsilJo nna.suma mas que decente 
(la que no espresamos por no herir su modestia), 
y á Jas pocas horas los guardias-nacionales te­
nían ya formada una suscricion de importancia, 
y cuya lista publicaremos con placer si para ello 
se nos remite. ¡Cuán hermosos son estos rasgos 
de la geuerosidad gaditana! En vano la suerte ha 
aumido está población íaa rica otros tiempos , en

NOTICIAS PARTICULARES.
PROSPECTO, viag-e Eevnníe y io¿o^

¿Oí puarloí cé?o¿'reí ??teJi¿err¿neo.
EÍoriente 6ja hoy la atención general , por 

los grandes y diversos intereses que parecen 
próximos á úiscutirsc. Ofrece á ios hombres 
cientídeos el campo maa fértil en observaciones 
por sus monumentos , sus tradiciones y sus cos­
tumbres , cuyo tipo primitivo; en nada se ha alte- 
rádo con el roce dé las poblaciones modernas. 
Mas si de una parte la necesidad de conocer es­
tos bellos "países se hace precisa , por otra las.di- 
dcultades que presentan semejantes viages son 
un obstáculo casi siempre inv^jcible. Estas con­
sideraciones determinaron á, los propietarios de 
uno de los mas hermosos.buques de vapor cono­
cidos basta aquí, á emprender.un viage á Le­
vante y al rededor del mediterráneo. Todo lo 
que pueda encontrarse en los paquebotes de mas 
nombre de Inglaterra y de los Estados-Unidos, 
se hallará también abordo del PHOCEEN. Es­
te magnídeo vapor, de fuerza de 140 caballos y 
de 600 toneladas de porte , acabado de salir del 
astillero de la Ciqtat, inmediato á Marsella, y 
provisto de máquinas iug^Iesas de baja presión, 
se ha construido con el especial objeto de facili­
tar á las ciases acomodadas el viage á las pri ncí- 
p¿es ciudades de Africa, del Asia menor y del 
Archipiélago ; y su simple inspección patentiza- 
cá que después de haber apurado tddo lo que re­
clama la comodidad de los pasagerqs , se han 
aumentado indultas cosas de puro lujo , porque 

, entendemos que en un viage que debe durar al­
gunos meses , lo superduo en cierto modo se ha- 

, ce como necesario. Los que vieren el PHO- 
' CEEN se convencerán de que en nada de esto 
i hay exageración. Los camarotes amueblados 
t con gusto están aislados y cerrados. -En una 
' gran sala común se ha situado Un piano con una

5J días. ' 
Lá cuarentena de Malta -eé de....^. 20 diak 
El andar del buque, calculado sola- 

ménte á siete millas por hora, 
producíria en toda la navegación 
un viage de..................-....s....- 23 dÍM.

Total....... 94 dia!.""'
El precio del viageen sutf^alidad, con ia. 

clusion de la comida, será de .írg: JraníM
pov La manutención se serwá .taata
en la travesía como en los descansos y enlacia, 
rentena ; y consistirá en un almuerzo bueooy 
abundante , comida y te á la noche. El sciyici? 
de la mesay de las habitaciones se hará con.d ' 
mayor esnrero. Para les criados de J<K pasag^ 
está déstinado un alojamiento partictdaf á b 
proa del buque, y el precio de su pasage <etí 
una tercera parte deJoe sus amos.

Abordo hay un profesor de medicina y cirujís 
con iodos los medicamentos convemeotes.

Siendo este viage de alguna duración, de* 
be darse uoa grao importancia á la elección 
de Jos viageros. Asi es que, aunque el pre­
cio ofrece una cierta garantía, no se admiti­
rá á ninguno que lo solicite sin. que le rectp 

. miende una casa conocida. Las sohcitüdes pa­
ra pasage deberán dirigirse á los señores Etm!- 
sinet et Rpux, Jean Luce oñ Tousaapt Be- 
net Ais, propietarios del residente
en Marsella. También pueden dirigirse á toM 
comerciante ó habitante de Marsella, 
directamente ó por la misma casa encargatb 
de pedir los embarques.

El pago se harápór mitades: laprtmweP 
el momento de inscribirse, y la segundi et 
el de la salida. Para obtener cualqmera.ot^ 
noticia , se pueden dirigir a las .tres ca^ti^ 
Marsella ya nombradas.

CAPITANIA DEL PUERTO.

De Liverpool barco ingíes (de vapor), capi^ 
R. Hepburn , con las tripulaciones de dM bu­
ques perdidos , tomadas en dicha plaza . a^s se­
ñores don Pedro de Zulueta y compaaia. H&^- 
lido esta tarde para Lisboa y Falmouth.

De Sanlúcar vapor español Dtfií. . .
De Sanlúcar ua charanguero conjiM,^ 

místicos, un falucho de poniente , españole^ . 
balandra de recreo de levante, y una goleta CM 
oeste ,inglesa.

¡Síc¿!€ron. ?)
Para Santander goleta^éspañoIa^'MOW

, capitán don Juan Ventura Zab 
con aceite y otros efectos. Ca­

para Sanlúcar y Sevilla barco de.vapof 
^^U^ bergantín, una polacra-goleta, 
y un quechemarin también españoles. — 

Tcafro principa^.- Esta noche á las siete y 
dia se ejecutara la
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